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INFORME DE GESTIÓN SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÒN A LA CIUDADANÌA-SIAC.
SUBSECRETARIA

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

SEPTIEMBRE 30 DE 2010
INFORME TRIMESTRAL DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA

TERCER TRIMESTRE DE 2010

1. OBJETIVOS
GENERAL:

Presentar la gestión realizada en la atención a la ciudadanía de la Secretaria Distrital de Integración Social, así como los requerimientos frente a los servicios requeridos o recibidos,  en el marco de los procesos y procedimientos internos, en los   parámetros fijados por la normatividad vigente y directrices de la Dirección Distrital  de Atención a la Ciudadanía del Distrito Capital durante el trimestre reportado.   
ESPECIFICOS:

Presentar el resultado de los indicadores de oportunidad que miden los días utilizados  para respuesta a las quejas, reclamos, solicitudes de servicio, sugerencia y solicitudes de información.
Establecer e Identificar los temas más recurrentes de quejas y reclamos, que será un insumo en la implementación  de acciones de mejora.
Presentar los aspectos más relevantes de la implementación de Cultura a la Ciudadanía al interior de la SDIS.

2. METODOLOGIA 

Revisión y verificación de los requisitos de forma y conceptualización  de los requerimientos ciudadanos de cada una de las peticiones y las tramitadas en SIAC - Atención a Peticiones de la SDIS. 

Ha de tenerse en cuenta que el informe hace referencia a las peticiones recibidas y conocidas por el Equipo SIAC de Nivel Central, así como por aquellas que desde las Dependencias fueron cargadas al Sistema Distrital Quejas y Soluciones SDQYS desde el 19 de mayo de 2010; en este sentido el informe se presenta conforme a la  tabla de Servicios Sociales, y no por proyecto como se presentó hasta el I trimestre 2010.
Este Informe ha sido validado por el Comité Tripartita, conformado por:
· Subsecretaría

· Oficina de Control Interno

· Oficina de Asuntos Disciplinarios

3. ANALISIS DE LA  ATENCION AL CIUDADANO
3.1 ATENCIÓN GENERAL DE 
REQUERIMIENTOS RECIBIDOS 
3.1.1 Consolidado Requerimientos recibidos por Tipo  durante  el trimestre
Durante el periodo comprendido entre julio 1 a  septiembre 30 de 2010,  se tramitaron un total de 1.993 peticiones,  como se muestra en el siguiente gráfico: 
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VER ANEXO 1: Distribución por dependencia, tipo y servicio.
	TIPO SOLICITUD
	TOTAL
	PORCENTAJE

	Petición De Interés Particular
	1459
	73%

	Reclamo
	248
	12%

	Petición De Interés General 
	187
	9%

	Queja
	60
	3%

	Sugerencia
	16
	1%

	Solicitud De Información
	14
	1%

	Felicitaciones
	9
	0%

	TOTAL
	1993
	100%


De los 1993 requerimientos 840 se acogieron al Derecho de Petición. 
El 73% de los requerimientos corresponden a peticiones de interés particular,  dentro de las cuales el mayor nùmero se relacionan con la  solicitud de vinculación a servicios como: Aportes Vitales Para Adultos Mayores (Subsidio A La Demanda), Alimentación Servida, comedores comunitarios, Educación a la Primera Infancia, dentro de las peticiones de interés particular también se encuentra un 10% de solicitudes realizadas al área de Talento Humano en temas como: pago de horas extras, certificaciones laborales, traslados, etc. 
Por otra parte, se recibieron 9 felicitaciones, es decir notas de agradecimiento y reconocimiento por la atención y el desarrollo de las funciones de servidoras públicas de las Subdirecciones Locales para la Integración Social de: Bosa (3), Puente Aranda (1) Rafael Uribe Uribe (2), así como Subdirección para la Vejez (1) y SIAC II Línea (2), en este sentido es de resaltar el cumplimiento de los protocolos de atención de la SDIS.
3.1.2  SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES

Desde el equipo SIAC- Nivel Central se continúa realizado constante acompañamiento y seguimiento al adecuado funcionamiento del sistema, así:
Verificación del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS: Diariamente se realiza verificación del SDQS modulo Clasificación, direccionando los requerimientos   a las Dependencias competentes de atender los mismos, en algunos casos se realiza rechazo de requerimientos por no ser competencia de la SDIS, en temas como solicitud de ayuda para vivienda, educación y reclamaciones por la falta de atención en Acción Social. 

Clasificación de Requerimientos: Se clasifican requerimientos ciudadanos recibidos de manera escrita: correspondencia, fax, internet y buzón de sugerencias, las comunicaciones  recibidas por los tres últimos medios son radicadas en la oficina de correspondencia asignándoseles un número de entrada a la entidad.

Recepción de Peticiones: Se reciben las peticiones de manera presencial y telefónica, registrando cada caso en el Sistema Distrital Quejas y Soluciones, durante este periodo se recibieron varios requerimientos de manera telefónica que hacían referencia al proyecto Infancia y Adolescencia en la modalidad de madres gestantes, así mismo, frente a temas relacionados con el área de Inspección y Vigilancia.

Reuniones de seguimiento: Durante el período reportado se continúo con el acompañamiento a la Dirección Territorial teniendo en cuenta que en el SDQS tienen requerimientos fuera de términos sin respuesta, se realizaron 3 reuniones.

Igualmente, se realizó reunión en la Subdirección Local de Usme – Sumapaz.

Recordatorios: A fin de informar a las Dependencias parametrizadas sobre los requerimientos que se encuentran en cada uno de sus usuarios para el trámite se remitio por correo electrónico información de las mismas, es decir que cada requerimiento tiene mínimo un recordatorio.

Acompañamiento: Se realizaron varios acompañamientos telefónicos y presenciales, frente al manejo operativo y funcional del SDQS a cada Dependencia de la SDIS, afianzando conocimientos que aseguren el funcionamiento del mismo.

Cabe recordar que para cada una de estas acciones se cuenta con actas y formatos de seguimiento y acompañamiento al sistema dejando registro de estas acciones.

Por otra parte se encuentra:
· La mayoría de los casos la respuesta se ha proyectado y enviado dentro de los términos a los peticionarios y peticionarias sin embargo se evidenció que las respuestas no se cargan oportunamente en el SDQS, razón por la cual se brinda la orientación necesaria.

· Dando cumplimiento a uno de los hallazgos de la Contraloría, se proyecta comunicado dirigido a las 87 dependencias parametrizadas, en el cual se indica normatividad para la tención de los requerimientos ciudadanos.

· Se atendieron los requerimientos realizados por los entes de control, Contraloría, Veeduría y Personería. 

· Se proyecto un comunicado desde la Defensora de la Ciudadanía a la Dirección Territorial, respecto a las peticiones sin respuesta y con términos vencidos.
· Semanalmente se descarga información de los requerimientos del SDQS, guardado copia de seguridad de  información para su consulta en el momento en que no se cuente con red de internet. 

3.1.3 MEDIOS DE PRESENTACION DE LAS PETICIONES
Se encuentra que el medio más utilizado por la ciudadanía para presentar sus requerimientos durante este trimestre fue el escrito con un 79% (1576 requerimientos), presentándose un aumento de 557 requerimientos con relación al trimestre anterior que tuvo el 57% (1019). 

El medio electrónico presenta el 7% (140), presencial 6% (115), telefónico 5% (101) y en menor porcentaje buzón 3% (61). 
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	PRESENTACION
	TOTAL 
	PORCENTAJE

	ESCRITO
	1576
	79%

	MEDIO ELECTRONICO
	140
	7%

	PRESENCIAL
	115
	6%

	TELEFONICO
	101
	5%

	BUZÓN
	61
	3%

	TOTAL
	1993
	100%


3.2 SERVICIOS EN LOS CUALES SE REGISTRÓ LA MAYOR FRECUENCIA DE QUEJAS Y RECLAMOS
3.2.1 Frecuencia por servicio 
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	DESTINOS
	QUEJA
	RECLAMO

	Comedores Comunitarios
	8
	13%
	49
	20%

	Atención A La Primera Infancia
	4
	7%
	44
	18%

	Aportes Vitales Para Adultos Mayores (Subsidio A La Demanda)
	10
	17%
	37
	15%

	Procesos Contractuales
	3
	5%
	18
	7%

	Procesos Laborales
	0
	0%
	18
	7%

	Cultura Del Servicio
	11
	18%
	8
	3%

	Familias Positivas
	4
	7%
	7
	3%

	Atención SIAC II Línea
	3
	5%
	7
	3%

	Atención A Madres Gestantes 
	2
	3%
	7
	3%

	Atención En Comisarías De Familia
	6
	10%
	6
	2%

	Establecimientos Privados Que Prestan Servicios Sociales (Jardines Infantiles Y Atención A Adulto Mayor)
	5
	8%
	6
	2%

	TOTAL
	60
	100%
	248
	100%


3.2.2 Las quejas
Las quejas hacen referencia principalmente a presunta atención inadecuada por parte de servidoras y servidores públicos en la prestación de los servicios, presentando la mayor frecuencia las dependencias que se relacionan en el cuadro anterior. 

Acciones adelantadas:

-  Frente a este tipo de requerimientos las Dependencias contra las cuales se presentan las quejas toman como primera medida invitar a los peticionarios y peticionarias a  reuniones con el propósito de aclarar las manifestaciones de inconformidad por la atención recibida por parte de los servidores y servidoras de la SDIS. 

- Desde la SDIS se continúa con la cualificación de los servidores y servidoras en la atención a la ciudadanía.

- Desde las Subdirecciones Locales en  reuniones  de equipo de trabajo  se recuerda el cumplimiento de los protocolos de servicio y atención a la ciudadanía, invitándolos-as a un cambio de actitud y al desarrollo del Código del Ideario Ético.    

- Desde la Subdirección para la Familia se analizan los casos presentados en contra de los servidores y servidoras de Comisarías de Familia, y de acuerdo al análisis se determina su envió a la Oficina de Asuntos Disciplinarios.  

- Desde la Subdirección para la Gestión Integral Local después de realizar seguimiento y evaluación al funcionamiento del Comedor Bella Flor se determina el cambio de personal. 
- En los casos donde se corrobora la mala atención por parte de servidores y servidoras en las diferentes Dependencias se realiza seguimiento, y se toman acciones que halla a lugar.  
Una vez analizadas las respuestas dadas a las quejas, se evidencia a nivel general que algunas de estas se presentan debido a que  el ciudadano ó ciudadana no fue ingresado-a los servicios sociales  por no cumplir criterios de elegibilidad.

3.2.3 Los Reclamos 
Los reclamos hacen referencia a las inconformidades en el desarrollo de los servicios que presta la SDIS, entre los asuntos más reiterados por servicio social se encuentran:
Atención Integral a la primera Infancia

- Manifestaciones de  inconformidad por las irregularidades presentadas en las Casas Vecinales La Libertad de la Localidad de Bosa; Alaska, Barlovento, Refugio y Mis Primeras Letras de Localidad Ciudad Bolívar.  En Jardines Infantiles Santa Sofía Puente Aranda; Nueva Esperanza de Bosa;  El Oasis de Localidad de Usme; Marco A Iriarte de la Localidad Rafael Uribe Uribe; Los Laches de la  Localidad Santa Fe  Candelaria  y Jardines Infantiles de la Localidad de Engativá por falta de control en los mismos.
- En el jardín Cofinanciado San Gabriel de la Localidad Usaquén, se presento inconformidad por la fumigación realizada en presencia de los niños,  niñas y personal del Jardín. 
- Inconformidad por la demora en la asignación de cupos  en los Jardines Infantiles   Manuela Beltrán y San Francisco de la Localidad Ciudad Bolívar, La Casita de Jose de la Localidad de Kennedy.  

Atención A Niños, Niñas Y Adolescentes Menores De 17 Años Contra La Explotación Laboral En Centros Amar De Integración.

Se presentaron reclamaciones por:

-Presencia de habitantes de calle entre los que se encuentran menores de edad, quienes reciclan. 
Atención Integral A Niños, Niñas Y Adolescentes Entre 5 Y 17 Años Con Autismo O Discapacidad Cognitiva Moderada Centro Crecer.

- Inconformidad por la documentación requerida  para acceder  aun cupo en una institución especializada cuando un niño o niña  presenta retardo mental leve.

Atención Integral para la construcción de proyectos de vida familiar

-Inconformidad por la no entrega de apoyos transitorios en la Subdirecciones Locales de Usaquén, Ciudad Bolívar y  Santa Fe Candelaria.  
Atención Integral a personas en situación de Inseguridad Alimentaría

Irregularidades presentadas en los comedores comunitarios: Abraham Lincon de Tunjuelito; El Paraíso, Bella Flor, Estrellita  de la Localidad de Ciudad Bolívar; Granja de San Pablo de la Localidad Rafael Uribe Uribe; Santa Clara de Pinares de la localidad  de San Cristóbal; Rocio Bajo de la Localidad Santa Fe Candelaria;   Riveras de la Localidad de Kennedy;  Lanceros de la Localidad Rafael Uribe Uribe;  Rio Negro de la Localidad de Barrios Unidos; La Portada en la localidad de Bosa. Las irregularidades hacen referencia a la mala atención por parte del personal de los comedores, porciones de comida no equivalentes a las raciones determinadas por edad, instalaciones en regulares condiciones en cuanto a infraestructura e  higiene; entre otras irregularidades se encuentran denuncias hacia beneficiarios de los comedores comunitarios que por su condición económica no requieren del servicio. 
-Mal manejo de los recursos del Comedor Comunitario F.D.L... ASOINCO Olarte del salón comunal del Barrio Nuevo Chile. 

- Retiro de mercado por parte de las personas que laboran en el comedor comunitario Santa Clara de Tinares de la localidad de San Cristóbal. 
- No entrega desde hace cuatro meses de la  Canasta Alimentaria en la Subdirección Local Ciudad Bolívar. 
Acceso a la justicia familiar y a la atención integral a través de las comisarías de familia.

- Inconformidad por proceso de custodia adelantado en la Comisaría de Familia de Tunjuelito.  
- En Comisaría de Familia de Tunjuelito no se brinda atención oportuna por parte de los servidores y servidoras de la misma.  

- Demora en la entrega de los expedientes requeridos por la ciudadanía ante la  Comisaría de Familia Teusaquillo. 
Subsidios económicos para personas mayores.

- Inconformidad por: Documentos exigidos durante talleres en la Subdirección Local de Chapinero,  y los cuales deben ser entregados en el mismo día.   
- Inconformidad al no recibir retroactivo del Subsidio por suspensión en las    Subdirecciones  Locales  de Santa Fe Candelaria y  Usaquén. 

- Denuncias de beneficiarios que reciben subsidio económico  sin que lo necesiten en la Subdirección Local Ciudad Bolívar. 

- Reclamaciones por el tiempo que llevan inscritos en el servicio para recibir Subsidio, las   Subdirecciones Locales  de Suba y  Rafael Uribe Uribe.      
 - Egreso del servicio “subsidio B” por incumplimiento de criterios de elegibilidad.  

Atención Integral del adulto Mayor en centros de Protección 

- Reclamaciones por la atención prestada en el Hogar Geriátrico San Francisco de Asís, Centro de  Protección Social Bello Horizonte
- Demora en la asignación de cupo en albergue.
Atención A Ciudadanos Habitante De Calle

- Presencia de habitantes de la calle 15 entre carreras 1 B y 2 generando problemas a los habitantes del barrio.   

ACCIONES POR DEPENDENCIA PARA RESOLUCIÒN DE LAS RECLAMACIONES. 

 Atención Integral a la primera Infancia

Acciones sobre irregularidades presentadas en Jardines Infantiles 

- Dan a conocer procedimiento para ingreso a los Jardines Infantiles de  la SDIS.  

- Dan a conocer cronograma mensual de los cursos dirigidos a madres Gestantes y lactante, para la entrega de bonos del mes de marzo se esta diseñando la plataforma de sistemas a fin de agilizar el proceso. 
Atención A Niños, Niñas Y Adolescentes Menores De 17 Años Contra La Explotación Laboral En Centros Amar De Integración.

Informan sobre gestión realizada por Equipo Psicosocial Del Centro Amar Chapinero quien hizo contacto con el Grupo Familiar donde se identificaron dos (2) niñas. Se brindaron los  servicios con que cuenta la Secretaria Distrital De Integración Social a fin de restablecer sus derechos acorde a su dinámica familiar.

Subsidios económicos para personas mayores.

- Indican que el  servicio no cuenta con disponibilidad de cupos en la actualidad, el adulto queda registrado en lista de espera y su asignación será atendida en orden cronológico de radicación y/o priorización de la Problemática.  
- Indican procedimiento de egreso del servicio social, como no cumplimiento con los requisitos de reglamentación, beneficiarios que se encuentran cotizando a EPS,  beneficiarios que superaron condiciones  o evidencia inconsistencia en la información suministrada. 

- Indican que no se cuentan con cupos para la alta demanda (listas de espera), razón por la cuales no se  otorga el subsidio de manera inmediata cuando los ciudadanos y ciudadanas cumplen requisitos.

- Informan sobre el proceso y tiempos para expedir las nuevas tarjetas.  
Atención Integral a personas en situación de Inseguridad Alimentaría

- Aclaran que la contratación del personal de comedores comunitarios la realiza el operador conforme a las exigencias del anexo técnico, así como el gramaje de los alimentos.

- Informan que las reclamaciones son reportadas a la  interventora de la UNAD, quienes remiten a la SDIS los informes sobre los hallazgos.

- La SDIS  con la interventoría de la UNAD y la subdirección local de Suba, los referentes de Servicios sociales  en compañía de la Secretaria Distrital de Salud (hospital de Suba),  realizan seguimiento a los componentes higiénico sanitarios y nutricionales  a los comedores frente al gramaje según anexo técnico. 

-Frente a las denuncias de beneficiarios no deben estar recibiendo el servicio aclaran que se realizan visitas domiciliarias con el objeto de corroborar la información. 
Atención Integral a personas adultas con Discapacidad en centros de Protección.

- Se adelantan visitas domiciliarias en la que se verifican condiciones habitacionales, sociales y económicas del sistema familiar, se  analizan soportes diagnósticos que reportan el tipo de discapacidad del adulto y la evolución clínica, y es el equipo para validación de condiciones quienes  determinan si cumple o no criterios de participación para los servicios institucionalizados, así mismo aclaran que las listas de espera son extensas debido a la alta demanda del servicio.
3.2.4 Frecuencia por  Dependencia
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	DESTINOS
	QUEJA
	RECLAMO

	S L Ciudad Bolívar
	0
	0%
	24
	10%

	Talento Humano
	0
	0%
	18
	7%

	Gestión Integral Local
	1
	2%
	17
	7%

	S L Kennedy
	4
	7%
	14
	6%

	Infancia
	0
	0%
	14
	6%

	S L Usaquén
	2
	3%
	12
	5%

	S L Suba
	1
	2%
	12
	5%

	S L San Cristóbal
	5
	8%
	11
	4%

	S L Bosa
	3
	5%
	11
	4%

	S L Usme Sumapaz
	0
	0%
	11
	4%

	S L Rafael Uribe
	0
	0%
	11
	4%

	TOTAL
	60
	100%
	248
	100%


3. 3  OPORTUNIDAD EN LAS RESPUESTAS ENTREGADAS 
3.3.1  Estado de las peticiones tercer  trimestre de 2010 
	ESTADO
	Queja
	Reclamo
	Solicitud De Información
	Sugerencia
	Felicitaciones
	Petición De Interés General 
	Petición De Interés Particular
	TOTAL

	SOLUCIONADO
	57
	237
	14
	16
	9
	178
	1387
	1898

	AMPLIACIÓN
	0
	3
	0
	0
	0
	5
	46
	54

	TRAMITE
	0
	6
	0
	0
	0
	3
	14
	23

	SEGUIMIENTO
	3
	2
	0
	0
	0
	1
	12
	18

	TOTAL
	60
	248
	14
	16
	9
	187
	1459
	1993
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Cabe aclarar que las peticiones que se encuentran en trámite,  están dentro del término legal para responder; en cuanto a los requerimientos con respuesta, a continuación se presenta el discriminado  por tipología.
	TOTAL DE REQUERIMIENTOS ATENDIDOS DURANTE EL 2DO TRIMESTRE DE 2010

	1993

	REQUERIMIENTOS CON RESPUESTA
	REQUERIMIENTOS SIN RESPUESTA

	1898
	95

	DENTRO DE TERMINOS
	FUERA DE TERMINOS
	TRAMITE
	POR AMPLIACIÓN
	SEGUIMIENTO

	1830
	68
	23
	54
	18

	Q,R,SG,PIP,PIG (15 días)
	SI 

(10 días)
	Q,R,SG,PIP,PIG (15 días)
	SI

(10 días)
	
	
	

	1821
	9
	67
	1
	
	
	


3.3.2 DE LAS QUEJAS, RECLAMOS, SOLICITUDES Y SUGERENCIAS 
El indicador que permite establecer la oportunidad de las  respuestas en la SDIS se encuentra en el siguiente rango: 

	Sobresaliente
	Satisfactorio
	Deficiente

	≤ de 10 días hábiles
	de 11 a 15 días hábiles
	> de 15 días hábiles.


De acuerdo con el resultado del tercer trimestre de 2010, se observa que los días promedio de atención de los requerimientos ciudadanos respondidos dentro de términos legales, se mantiene estable en el rango sobresaliente y por debajo de la línea base, mostrando una constante frente a los otros trimestres reportados.
	Periodo
	días hábiles utilizados
	Total de requerimientos respondidos
	Resultado
	Termino legal

	Jul - sep / 09
	8323
	822
	10
	15 días

	Oct - Dic / 09
	10350
	1050
	10
	

	Ene - Mar / 10
	11796
	1204
	10
	

	Abr - jun / 10
	14437
	1614
	9
	

	Jul - sep / 10
	16358
	1762
	9
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3.3.3 Oportunidad de respuesta  a las solicitudes de información.
El indicador que permite establecer la oportunidad de las  respuestas en la SDIS se encuentra en el siguiente rango: 

	Sobresaliente
	Satisfactorio
	Deficiente

	≤ de 8 días hábiles
	de 9 a 10 días hábiles
	> de 10 días hábiles.


De acuerdo con el resultado, se observa que los días promedio de atención de las solicitudes de información  que se respondieron dentro de términos legales en el tercer trimestre de 2010, están dentro del rango sobresaliente, es decir que está por debajo del rango legal establecido,  manteniéndose estable en relación a los demás periodos reportados.
	Periodo
	días hábiles utilizados
	Total de requerimientos respondidos
	Resultado
	Termino legal

	Jul - sep / 09
	565
	71
	8
	10

	Oct - Dic / 09
	283
	44
	6
	

	Ene - Mar / 10
	147
	20
	7
	

	Abr - jun / 10
	80
	11
	7
	

	Jul - sep / 10
	50
	9
	6
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3.3.4 Porcentaje de peticiones respondidas dentro del término legal.

El indicador que permite establecer la oportunidad de las  respuestas en la SDIS se encuentra en el siguiente rango: 

	Sobresaliente
	Satisfactorio
	Deficiente

	100%
	90 a 99%
	<90%


Durante este periodo el 96%, es decir 1826 de las peticiones,  se respondieron dentro del término legal.
	Periodo
	Peticiones respondidas dentro del término legal
	Total peticiones respondidas
	Resultado
	Meta Periodo

	Jul - sep / 09
	944
	964
	98%
	100%

	Oct - Dic / 09
	1072
	1180
	91%
	

	Ene - Mar / 10
	1127
	1211
	93%
	

	Abr - jun / 10
	1627
	1717
	95%
	

	Jul - sep / 10
	1828
	1898
	96%
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3.3.5 Peticiones respondidas fuera de términos por dependencia.
De los 79 requerimientos respondidos fuera de términos el promedio de días de atención durante el tercer trimestre de 2010 fue:

- Solicitudes de Información (10 días) un promedio de 11 días

- Quejas, Reclamos, Peticiones de Interés General y particular, sugerencias (15 Días) el promedio de atención fue 21 días. 

La grafica muestra algunas de las dependencias que respondieron las peticiones incumpliendo los términos legales establecidos, siendo las de mayor frecuencia: Subdirección Local Usme – Sumapaz 30, Subdirección Local de Engativa 9 y Gestión Integral Local 8. 
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VER ANEXO 2:  Número de peticiones con términos vencidos

3.4  Peticiones de Vigencias anteriores con respuesta parcial  
A pesar de los diferentes requerimientos a las dependencias que han proyectado respuesta parcial a la fecha se encuentran: trece (13) peticiones de 2005, veintidós (22) de 2006, cuarenta y dos (42) de 2007, cuarenta y nueve (49) de 2008, cincuenta y tres (53) de 2009, veintiuno (30) de 2010, para un total  de 200 peticiones con respuesta parcial.   
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VER ANEXO 3: Estado de las peticiones con respuesta parcial.

3.5 PETICIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL POLÍTICO (fuente: Información suministrada por Direccionamiento Político)
3.5.1 CONCEJO DE BOGOTA

	TIPO/PARTIDO
	Cambio Radical
	Movimiento Mira
	Partido de la U
	Partido Liberal
	Polo Democrático Alternativo
	PIN
	Partido Conservador
	Partido Verde Opción Centro
	TOTAL

	Derecho de Petición de Interés General
	7
	12
	23
	1
	9
	4
	1
	1
	58

	Derecho de Petición de Información
	0
	1
	1
	1
	0
	0
	0
	1
	4

	TOTAL
	7
	13
	24
	2
	9
	4
	1
	2
	62


VER ANEXO 4. Derechos de petición Concejo
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3.5.2 CONGRESO DE LA REPUBLICA
	PARTIDO
	Cambio Radical
	Polo Democrático Alternativo
	TOTAL

	Derecho de Petición de Interés General
	1
	3
	4

	TOTAL
	1
	3
	4
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VER ANEXO 5. Derechos de petición Congreso de la República
3.5.3 PROPOSICIONES CONCEJO DE BOGOTA
VER ANEXO 6. Proposiciones Concejo de Bogotá
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3.6 COMPORTAMIENTO DE LAS PETICIONES TRAMITADAS DURANTE LAS VIGENCIAS 2008-2009-2010
3.6.1 Comportamiento de la atención de Quejas  y Reclamos 
[image: image14.emf]QUEJAS

34

65

60

48% -8%

de jul 1 a sep 30 de

2008

de jul 1 a sep 30 de

2009

de jul 1 a sep 30 de

2010

 [image: image15.png]



	  PERIODO
	QUEJAS
	RECLAMOS

	de jul 1 a sep 30 de 2008
	34
	251

	de jul 1 a sep 30 de 2009
	65
	299

	de jul 1 a sep 30 de 2010
	60
	248

	TOTAL 
	159
	798


- Respecto a las quejas el comportamiento de la vigencia 2010 y 2009 se observa una disminución en el número de requerimientos, sin embargo con el mismo periodo de 2008 se observa un incremento.

- En el comportamiento de los reclamos se observa una disminución en la vigencia de 2010 con relación al 2008 y al 2009, pese al aumento dado en el 2009.
3.6.2 Comportamiento de la atención de Solicitudes de Información y Servicio 
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	  PERIODO
	SOLICITUDES

A SERVICIOS 
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN

	de jul 1 a sep 30 de 2008
	351
	94

	de jul 1 a sep 30 de 2009
	575
	84

	de jul 1 a sep 30 de 2010
	1646
	14

	TOTAL 
	2572
	192


En el tercer trimestre del 2010, se encuentra una disminución de frecuencia en las solicitudes de información con relación al mismo periodo de los años 2008 y 2009, mientras que las solicitudes muestran un aumento del 186%.
3.7 CULTURA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA

La Secretaria Distrital de Integración Social comprometida con los Ciudadanos/as en condición de vulnerabilidad y/o debilidad de la ciudad de Bogotá ha implementado un plan de calidad en los servicios sociales, cuyo principal objetivo consiste en dotar al ciudadano/as de un mayor poder de decisión como beneficiario de los servicios sociales.

La Subsecretaria y específicamente el Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC) para medir la calidad en la prestación de servicios Sociales han desarrollado diferentes estrategias y proyectos específicos que buscan una efectiva incorporación de las demandas de los ciudadanos/as a los principales procesos de gestión.

En este sentido, se ha implementado un programa de Cualificación a la totalidad de Servidores/as de la Secretaria Distrital de Integración Social, que incluye servidores y servidoras de planta y contratistas. Mediante el desarrollo de esta metodología, analizamos los criterios cuantitativos y cualitativos y la diferencia entre lo que espera el ciudadano/a y lo que le ofrecemos como responsables en el Distrito Capital de los Servicios Sociales.

Es así que se establece el necesario conocimiento por la totalidad de los servidores/as de la SDIS de elementos básicos en la prestación con calidad de servicios sociales, Cultura de Servicio, Cultura Organizacional, Deberes y Derechos Ciudadanos y  el Sistema de Quejas, Reclamos y Sugerencias.

Utilizando como metodología reuniones con las distintas Direcciones, Subdirecciones y Áreas a Nivel Central, las Subdirecciones locales, Jornadas de inducción a nuevos servidores, funcionarios de Servicios Generales, Vigilancia, oficinas asesoras, centros de respiro, etc.. Y las visitas a los distintos puntos SIAC con los que cuenta la SDIS.
También se realizan visitas como Cliente Oculto o Incognito que permite como herramienta medir permanentemente los estándares de calidad de servicio que presta la SDIS en sus distintos puntos de atención incluyendo Nivel central, durante este periodo se dio continuidad a la cualificación “Cultura de Servicio a la Ciudadanía”,  para un total de 1334 servidoras y servidores públicos cualificados durante el año. 

A continuación se recogen los aspectos más relevantes que permiten analizar por un lado el grado de conocimiento, compromiso y expectativas de nuestros servidores y las diferencias que existen entre ellos respecto a la percepción de Calidad en la prestación de Servicios Sociales.

Es importante señalar que esta información es producto de las reflexiones e intercambio de opiniones con los asistentes a estas Cualificaciones, por lo que se deberá realizar un análisis más profundo y con un sustento metodológico apropiado para concluir objetivamente y de manera satisfactoria el nivel de Cultura Organizacional en el que se encuentra la Secretaria Distrital de integración Social, para la prestación de Servicios Sociales con Calidad superior que le permita cumplir con el objetivo misional y obtener el reconocimiento social y organizacional esperado. 

Basados en lo anterior podemos resumir los hallazgos en los siguientes puntos:

· Existen grandes diferencias en el conocimiento de los servidores con respecto a la política y objetivos de calidad.

· No se conoce por parte de los Servidores los indicadores de procesos y de proyectos que se aplican en los distintos servicios como medida de impacto en la prestación de servicios sociales con calidad. No existe el concepto de que para saber si realmente se presta a las personas unos servicios con Calidad, hay que medir.

· No hay conocimiento homogéneo por parte de los servidores del sistema de Quejas, Reclamos y Sugerencias a nivel Distrital, ni a nivel SDIS.

· En nuestra organización todavía no está suficientemente arraigada la idea de que es fundamental ejercer la  Cultura Organizacional y Cultura de la Calidad como aporte invaluable a la satisfacción del ciudadano, es decir la coincidencia entre la valoración del funcionario que presta un servicio social y la opinión del ciudadano que lo disfruta.  Es así que se deben establecer compromisos genéricos y específicos comprobando su cumplimiento mediante indicadores o estándares de calidad.

· Se ha evidenciado con respecto a los servidores que se requiere mayor énfasis en la Gestión de Personal, para la generación interna de conocimiento, la adaptación del conocimiento incorporado al entorno propio, y su aprovechamiento permanente basado en la Gestión por Procesos de la SDIS.

· Se requiere mayor compromiso por parte de los líderes. El nivel de calidad de los servicios sociales depende en gran medida de la calidad personal y profesional de las personas que los realizan. Explotar al máximo sus posibilidades y reconocer al máximo su labor es básico para que el sistema de gestión de calidad se mantenga en el tiempo.

· Las personas que trabajan en los puntos SIAC deben resolver eficazmente dudas y demandas de los ciudadanos, por  lo que hay que hacer énfasis en la calidad de la información que proveen mejorando las técnicas de comunicación personal, sabiendo escuchar al ciudadano, identificando sus necesidades, resolviendo en lo posible sus problemas y ofreciendo las respuestas más adecuadas a cada ciudadano/a y en cada situación siempre de manera eficaz y agradable. 

· Con el fin de mejorar la atención a los ciudadanos/as sobre los derechos que le asisten en el uso y disfrute de los servicios sociales, se deberían distribuir folletos, plegables etc. A los usuarios de los servicios sociales en los distintos puntos. Al igual que una Intranet más estable tan versátil como la pagina Web con un contenido amplio para la información de los funcionarios.

· En las visitas como Cliente Incognito, se evalúan aspectos específicos como, actitud del colaborador, calidad de la atención y eficiencia en el servicio. Es importante mencionar que aunque no se evalúan procesos, el programa comúnmente detecta deficiencias en los mismos, las cuales son trasladadas a la Subsecretaria - SIAC con sus respectivas recomendaciones.

· Se ha evidenciado por parte de algunas áreas el incumplimiento al no asistir a las jornadas de cualificación en Cultura de Servicio programadas por el SIAC a pesar de programarlas con antelación y de confirmarlas previamente.

3.7.1 REGISTRO DE ATENCIÓN DIARIA 

Durante este periodo se atendieron 112.239 ciudadanos y ciudadanas, quienes fueron direccionados a los servicios, de acuerdo a la información inicial suministrada a las y los responsables SIAC Local.
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Así mismo, durante el 3 trimestre se evidencia en el registro de atención diaria la atención a la población en condición de discapacidad y los servicios prestados, las categorías que se tuvieron en cuenta fueron: 1) No oyentes, 2) invidentes, 3) discapacidad física. 4) discapacidad mental,  Encontrando:

 - Que se atendieron en total durante el trimestre 1486 personas en condición de discapacidad.

-  Que de las 4 categorías atendidas el mayor número (628) de personas presentan discapacidad mental. 

-  Los responsables SIAC informan que aunque es alto el número de solicitudes para los servicios que ofrece la SDIS a personas en condición de discapacidad, son sus acudientes o familiares quienes se acercan a solicitar dichos servicios. 

-  En este trimestre se continúa observando que  la Subdirección  Local que reportó mayor número de atención a personas con discapacidad fue Engativá, lo cual se evidencia en la siguiente grafica.

GRAFICA ATENCIÓN A POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD
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3.7.2 ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN Y SATISFACCIÓN DE LA CIUDADANÍA:
En el desarrollo de Encuestas de Percepción Ciudadana de los meses de Julio Agosto y Septiembre fueron diligenciadas 7058 encuestas en todas las Subdirecciones Locales, dentro de los datos a resaltar están los siguientes:

- El porcentaje de encuestas por unidades presenta su mayor porcentaje del 13.17% y un Inferior de 2.3 %.

- En el Tiempo de atención en promedio el 49.09% de los encuestados manifiesta ser atendido en un promedio de 15 a 30 minutos.
- Se percibe un porcentaje del 93% de los encuestados quienes califican como Buena la Oportunidad de respuesta.
- Un 95.6 % de la ciudadanía califica como Bueno el Trato en la Atención.
- El tiempo de respuesta por Subdirección maneja un promedio del 90.09% con una atención menor a 15 Minutos.

-En los ítems Oportunidad de respuesta y Trato y respeto por Subdirección se presenta un alto promedio de favorabilidad del 98.08% en la mayor parte de Subdirecciones Locales.
-Los promedios de Amabilidad, Conocimiento del tema, Disposición para atención, Presentación personal y Solución a inquietudes en las diferentes Subdirecciones Locales manejan un promedio superior a 4.2%, cabe resaltar las subdirecciones Locales; Mártires, Puente Aranda Antonio Nariño Tunjuelito de igual manera la Casa Rosada y los CDC Molinos Y Kennedy II Sector.

VER ANEXO 7
3.7.3 FERIAS DE SERVICIO AL CIUDADANO AÑO 2010

La feria de Servicio al ciudadano es un programa de la Dirección Distrital de Servicio al ciudadano de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en el cual la Secretaria Distrital de Integración Social ha venido participando y ha estado presente en todas las Ferias que se han realizado en el transcurso de  año 2010. 

Durante este trimestre la SDIS ha estado presente en Cuatro ferias de Servicio al Ciudadano en las localidades de: Teusaquillo, Rafael Uribe Uribe, Antonio Nariño y Usaquén, en las que se han atendido 1500 ciudadanos y ciudadanas que se han acercado a nuestro punto SIAC Móvil, el cual lleva a las diferentes localidades la imagen de una atención amable y oportuna para todos y todas. 

Con la participación en estas ferias se viene aplicando un instrumento de medición,  para el reconocimiento y posicionamiento de las SDIS en estas ferias con lo cual se ha obtenido un resultado favorable,  en cuanto a la identificación y aceptación por parte de los ciudadanos y ciudadanas asistentes a las ferias. 

3.7.4 Recepción de Backup comedores comunitarios SDIS y  FDL

En el equipo SIAC – Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía, desde el pasado 24 de Mayo se viene adelantando la recepción de Bases de Datos con información de  los comedores comunitarios tanto de la SDIS como de los Fondo de Desarrollo Local, atendiendo mensualmente a más de 300 operadores y operadoras de los Comedores Comunitarios del Distrito Capital, los cuales identifican el equipo SIAC como la cara amable y oportuna para la atención en la Secretaria según se demuestra en los instrumentos aplicados en cada recepción de Backup, además se identifica rapidez y oportunidad en la atención. 

Mensualmente se han  estado recibiendo cada 12 del mes,  backup de Fondos de Desarrollo Local y cada 24 del mes se reciben las bases de la Secretaria de Integración Social, los operadores cuentan con tres días hábiles después del corte para hacer entrega en esta dependencia de sus bases, las cuales el equipo SIAC las recibe y las envía a un portal establecido por la Subdirección de investigación e Información, en el cual se sigue el proceso para la verificación de la información. 

Con esta actividad el Equipo SIAC y su labor en servicio a la Ciudadanía es  identificado por más ciudadanos y ciudadanas  que reconocen a la Secretaria Distrital de Integración Social e identifican sus  Servicio Sociales en el Distrito  Capital. 

3.8 RECOMENDACIONES 

· Publicar en la intranet y la pagina web el presente informe para que las Dependencias lo consulten y  sea insumo de los planes de mejoramiento.

· Continuar con el seguimiento y acompañamiento en el manejo del aplicativo SDQS.
· Verificar las cartas de asignación del manejo del aplicativo y actualización del mismo como quiera que algunas dependencias han rotado al responsable 
· Una vez se presente en comité directivo el informe, hacerlo extensivo vía correo electrónico a cada jefe y equipo de gestores del SIG

Equipo de trabajo:   
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